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INFORME DEL CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA SOBRE EL ANTEPROYECTO 

DE LEY DEL CINE DE ANDALUCÍA. 

 

ANTECEDENTES 

 El Anteproyecto de Ley del Cine de Andalucía (en adelante Anteproyecto), fue remitido 
por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura el día 17 de enero de 2017, al 
Consejo Audiovisual de Andalucía (en adelante CAA), a fin de que este órgano emita "informe, de 
carácter preceptivo" según lo dispuesto en el artículo 43.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y a tenor del artículo 34 del Reglamento 
Orgánico y de Funcionamiento del Consejo Audiovisual de Andalucía, aprobado por el Decreto 
2019/2006, de 19 de diciembre (en adelante ROFCAA). 

 Visto el oficio de referencia y el texto del Anteproyecto, el CAA realiza las siguientes 
consideraciones:  

 

PRIMERA.- NATURALEZA Y ALCANCE DEL INFORME SOLICITADO 

   

La Ley del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía regula en el Capítulo I de su Título 
VI el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria. Sobre esta base y, en 
particular, lo dispuesto en el artículo 43.4, el centro directivo de la Consejería remite el escrito 
referido en los antecedentes, a tenor de lo dispuesto en el artículo 34.1 a) del ROFCAA, y 
debemos añadir en consonancia con el artículo 4.3 de la ley 1/2004, de 17 de diciembre, de 
creación del CAA, que establece el informe preceptivo para los anteproyectos de ley y proyectos 
de reglamento “relacionados” con materias de competencia del Consejo.    

 

SEGUNDA.- COMPETENCIAS Y FUNCIONES DEL CAA RELACIONADAS CON EL 

CONTENIDO DEL ANTEPROYECTO 

 El Anteproyecto sometido a informe viene a constatar la importancia que ha cobrado el 
sector audiovisual en los últimos años y supone el reconocimiento de la necesidad de establecer 
un marco legal que proporcione estabilidad a las políticas y fomento de la industria 
cinematográfica en Andalucía. Junto a la dimensión cultural, se pone en valor el carácter 
industrial de la actividad cinematográfica y audiovisual con el objetivo de protegerla. 

 

 

 

 

Código Seguro De Verificación: /W7aq7ietHX+K6rTNvIVRg== Fecha 09/02/2017

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Maria Emelina Fernandez Soriano

Url De Verificación https://www.consejoaudiovisualdeandalucia.es/verifirma/code//W7aq7ietHX+
K6rTNvIVRg==

Página 1/7



 

2 

 

 

  

 El cine y el entorno audiovisual andaluz constituyen un poderoso instrumento 
favorecedor del desarrollo social, económico y social de Andalucía .Su adaptación a las nuevas 
necesidades que la sociedad demanda ofrece nuevas oportunidades de crecimiento para los 
sectores relacionados con la cinematografía y el audiovisual; de ahí, la necesidad de impulsarlo y 
fortalecerlo. Contribuye a la formación de la identidad colectiva de Andalucía, incide en la 
superación de desigualdades y constituye un potente elemento socializador y transmisor de 
valores sociales y educativos, como la igualdad de género. 

 Como se recoge en el preámbulo de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, el 
concepto audiovisual ha de ser considerado como un todo, integrándose la cinematografía 
dentro de él, para beneficio del cine y la televisión. Asimismo, se concibe la producción  
cinematográfica y audiovisual como contenido básico de la televisión y a ésta como elemento 
importante de difusión, promoción y financiación de la cinematografía. 

 El anteproyecto parte de esta realidad recogiendo la concepción unitaria del término 
audiovisual. Como establece, la obra artística cinematográfica, tal y como se expresa en las 
definiciones que se establecen en la Ley es ciertamente una forma específica de obra audiovisual 
que cuenta con un formato y que está destinada, en principio, a su distribución en salas de cine. 
No obstante, en fases sucesivas de su explotación comercial, la obra cinematográfica compartirá 
en mayor o menor medida otros cauces de difusión con obras audiovisuales, obras cuyo 
recorrido comienza directamente en las pantallas domésticas. La televisión en abierto, la 
televisión de pago y el video bajo demanda son, entre otras, las más importantes ventanas de 
exhibición que tiene la producción cinematográfica y audiovisual.  

 Es por ello, que atendiendo a las circunstancias expuestas, el informe del Consejo 
Audiovisual de Andalucía, resulte esencial atendiendo a la realidad que el anteproyecto está 
ordenado a regular.  

 El CAA es el órgano que tiene atribuidas las competencias de control de los contenidos 
audiovisuales, que en el ámbito de nuestra Comunidad,  emitan los prestadores de servicio de 
comunicación audiovisual televisivos. Es la autoridad audiovisual encargada de velar por el 
respeto de los derechos, libertades y valores constitucionales y estatutarios en los medios 
audiovisuales, tanto públicos como privados, en Andalucía, así como por el cumplimiento de la 
normativa vigente en materia audiovisual y de publicidad. Entre sus funciones, el artículo 4 
recoge la de salvaguardar los derechos de los menores, jóvenes, tercera edad, personas con 
discapacidad, inmigrantes y otros colectivos necesitados de una mayor protección, en lo que se 
refiere a los contenidos de la programación (…)(artículo 4.6); promover la igualdad de género en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía a través de la promoción de actividades, modelos sociales 
y comportamientos no sexistas en el conjunto de las programaciones que se ofrecen en 
Andalucía (...) (artículo 4.7); fomentar la defensa y promoción de las singularidades locales, así 
como el pluralismo de las tradiciones propias de los pueblos andaluces (artículo 4.9);  propiciar 
que el espacio audiovisual andaluz favorezca la capacidad emprendedora de los andaluces para  
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lograr una comunidad socialmente avanzada, justa y solidaria, que promueva el desarrollo y la  
innovación" (artículo 4.10); garantizar el cumplimiento de las funciones de servicio público 
asignadas a los medios de comunicación audiovisual (...) (artículo 4.12), la vigilancia del 
cumplimiento de la normativa en materia de programación de contenidos audiovisuales (...) (art-
(artículo 4.21). 

 Junto a ellas, en el marco del derecho a una comunicación audiovisual transparente, el 
CAA y los prestadores del servicio de comunicación audiovisual deben contribuir a la 
alfabetización mediática de los ciudadanos (art. 6.4 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General 
de la Comunicación Audiovisual). 

 Así mismo, tiene encomendada la función de vigilar el cumplimiento de las obligaciones 
de financiación de producción de obras cinematográficas y audiovisuales con las condiciones 
establecidas en el artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, por los prestadores de 
servicio de comunicación audiovisual televisiva bajo su competencia. 

    

TERCERA. NORMATIVA BÁSICA RELACCIONADA CON LA MATERIA 

  

Hasta la fecha nuestra Comunidad no ha abordado la regulación del Cine; resultando de 
aplicación la Ley 55/2007, de 28 de diciembre y el Real Decreto 1084/2015, de 4 de 
diciembre, por el que se desarrolla la citada Ley estatal. La misma se inspira en los artículos 14, 
16 y 20 de la Constitución Española, y se sustenta en los principios de libertad de expresión y 
pluralismo, en la promoción de la diversidad cultural y lingüística de nuestro país, en el apoyo a 
las versiones originales de las obras como protección básica de sus autores, en la difusión del 
cine europeo de cuyo entorno España es miembro activo y del cine iberoamericano como 
referente natural de nuestra cinematografía e industria audiovisual, en la protección de los 
menores, en la atención a la diversidad humana, la accesibilidad y no discriminación por razón 
de discapacidad, así como en el respeto a la igualdad de género. Asimismo, se inspira en el 
artículo 44.1 de la Constitución que dispone que los poderes públicos promoverán y tutelarán el 
acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho. 

 La Ley aúna en su articulado la dimensión dual de la actividad cinematográfica y 
audiovisual. Pondera su valor cultural como expresión de la creatividad, la identidad y la 
diversidad y a la vez dedica parte fundamental de sus previsiones, a la ordenación de los 
recursos económicos privados y públicos para consolidarlo como sector productivo de creciente 
importancia estratégica. 

 Está basada en cuatro principios fundamentales: 

· La definición y el apoyo a los sectores independientes que existen en nuestra 
cinematografía, tanto en el ámbito de la producción como en los de distribución y 
exhibición. 

 

Código Seguro De Verificación: /W7aq7ietHX+K6rTNvIVRg== Fecha 09/02/2017

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Maria Emelina Fernandez Soriano

Url De Verificación https://www.consejoaudiovisualdeandalucia.es/verifirma/code//W7aq7ietHX+
K6rTNvIVRg==

Página 3/7



 

4 

 

 

 

·  La creación de mecanismos que eviten los desequilibrios que existían en el mercado 
audiovisual.  

· La adaptación de las nuevas tecnologías y formatos que se han ido introduciendo en 
este campo, con especial atención a cuanto suponen los procesos de digitalización. 

·  El respaldo a la creación y a los autores como origen de la relación que las obras tienen 
que mantener con sus destinatarios naturales, los ciudadanos. 

 

 A nuestra Comunidad Autónoma le corresponde la competencia exclusiva en materia de 
cultura que comprende las actividades artísticas y culturales que se lleven a cabo en Andalucía, 
así como el fomento de la cultura, en relación con el cual se incluye el fomento y la difusión de la 
industria cinematográfica y audiovisual, entre otras materias, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 68 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo. 

 En el marco de las competencias autonómicas y en desarrollo de las previsiones básicas 
de la Ley estatal, se propone la regulación por primera vez en nuestra Comunidad de la actividad 
cinematográfica y la producción audiovisual. 

 En otro orden de cosas, cabe mencionar que la Ley estatal ha sido objeto de 
modificación por el Real Decreto 6/2015, de 14 de mayo, con el fin, entre otras cosas, de 
actualizar la normativa española y ajustar el sistema de ayudas a la cinematografía y al 
audiovisual a la «Comunicación de la Comisión sobre la Ayuda estatal a las obras 
cinematográficas y otras producciones del sector audiovisual», publicada en el «Diario Oficial de 
la Unión Europea» de 15 de noviembre de 2013. Esta Comunicación es el principal instrumento 
normativo que actualmente ordena y limita los mecanismos excepcionales para apoyar la 
industria de su sector cinematográfico, porque las ayudas que derivan de estos pueden afectar a 
las reglas de la competencia o distorsionar las reglas del mercado interior. 

 La Ley del cine ha sido desarrollada por Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre y 
dos Órdenes Ministeriales: la Orden ECD 2796/2015, de 18 de diciembre, por las que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas previstas en el capítulo III de la Ley 55/2007, de 
28 de diciembre, del cine y se determina la estructura del Registro Administrativo de Empresas 
Cinematográficas y Audiovisuales y la Orden ECD 2784/2015, de 18 de  diciembre, por el que 
se regula el reconocimiento del coste de una película y la inversión del productor. 

 

CUARTA.- SOBRE EL TEXTO DEL ANTEPROYECTO EN RELACIÓN CON EL CAA. 

OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS AL ARTICULADO 

 

 Dentro del trámite en que se emite este informe, el Pleno del CAA se ciñe a realizar 
observaciones referidas a las materias que tienen incidencia en el ámbito competencial de 
este Consejo; sin perjuicio de que, dentro del marco de colaboración y lealtad institucional  
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que preside las relaciones entre las Administraciones, se realicen sugerencias al texto cuya 
finalidad es mejorar en la medida de lo posible el Anteproyecto. 

 En primer lugar, partiendo la dualidad cinematográfica-audiovisual y la existencia en 
nuestra Comunidad de un órgano como es el Consejo Audiovisual de Andalucía, con las 
funciones de protección y fomento ya relacionadas, llama la atención que en el texto propuesto 
no se prevea la participación de este Consejo en la formulación de la Estrategia andaluza para el 
impulso de la industria cinematográfica y de la producción audiovisual, como instrumento de 
coordinación de las políticas públicas con incidencia en este sector (artículo 13 del 
anteproyecto).  

 En relación con la competencia de promover la igualdad de género a través de la 
promoción de actividades, modelos sociales y comportamientos no sexistas en el conjunto de las 
programaciones que se ofrecen en Andalucía, dejar constancia del acierto y oportunidad de las 
previsiones contenidas en la Ley. La incidencia de la misma en la superación de la brecha de 
género existente en el sector audiovisual, en el establecimiento de medidas de acción positiva 
para corregir las desigualdades y en la construcción de una imagen igualitaria que no perpetúe 
los roles de género, va a ser manifiesta. Son numerosas las referencias al impulso de la igualdad 
de género y la presencia activa de las mujeres en la industria cinematográfica y audiovisual. Se 
recoge tanto en la exposición de motivos, en la que se configura como fundamento de la 
configuración de interés público o como objetivo general de la actividad cinematográfica y 
producción audiovisual. Así mismo en el articulado se hace referencia a la representación 
equilibrada de hombres y mujeres en los distintos órganos. 

 Particularmente importante es su establecimiento en la valoración de actuaciones 
efectivas de consecución de la igualdad de género por parte de las entidades solicitantes, en 
aplicación de lo establecido en el artículo 13.1 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía y en el artículo 26 de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de  Marzo, para la Igualdad Efectiva de Hombres y Mujeres, como criterio de evaluación 
de los incentivos y medidas de fomento previstas en la ley. Así como la exclusión, establecida en 
el artículo 31.f, de que no puedan ser objeto de fomento aquellas obras cuyos contenidos 
promuevan estereotipos, valores o comportamientos sexistas, o que supongan una vulneración 
de la normativa vigente en materia de igualdad de género. 

 De especial interés en el ámbito competencial de este Consejo es la previsión 
establecida en el artículo 18.3 de que el procedimiento para la calificación de las obras 
cinematográficas o audiovisuales se establecerá reglamentariamente, pudiendo incluirse una 
calificación específica para aquellas obras que promuevan la igualdad de género.  
 
 Finalmente, en materia de igualdad de género, el Consejo propone la inclusión de la 
valoración de los contenidos con perspectiva de género que transmitan o promuevan valores y 
comportamientos igualitarios, como criterio de evaluación. 
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 En otro orden de cosas en el ámbito de la función de este Consejo de  salvaguardar los 
derechos de los menores y jóvenes, referidos a los contenidos de la programación y el deber de 
contribuir a la alfabetización mediática de los ciudadanos, se considera de interés indicar en el 
capítulo II de Relaciones Interadministrativas, la colaboración con el Consejo Audiovisual de 
Andalucía en aquellas materias en las que presentan intereses comunes. A título enunciativo se 
puede indicar: la calificación por grupos de edad de obras cinematográficas y audiovisuales 
(artículo 18), las acciones de fomento o impulso de la alfabetización mediática y cinematográfica 
(artículo 41). las acciones de fomento que faciliten  el acceso a contenidos a las personas con 
discapacidad, etc. 

 El anteproyecto incluye también la perspectiva de discapacidad. Se incluyen el título III el 
principio de no discriminación por razón de discapacidad. En este sentido, deberá procurarse 
que las obras cinematográficas y audiovisuales sean accesibles a las personas con discapacidad 
física o sensorial, velando para que dichas personas puedan hacer un uso normalizado de los 
medios audiovisuales, sin ser objeto de discriminación. 

 De este modo se contempla como criterio de valoración la inclusión de la perspectiva de 
discapacidad (artículo 32) y la incorporación de nuevas tecnologías en la distribución y las 
adopción de medidas que faciliten el acceso a las películas para las personas con discapacidad 
(artículo 36.f). 

 Nuevamente en este orden resulta interesante el establecimiento de cauces de 
colaboración, en atención a la competencia de este órgano de salvaguardar los derechos de las 
personas con discapacidad en lo que se refiere a los contenidos de la programación. 

 Finalmente, en el marco de las funciones de este Consejo de propiciar que el espacio 
audiovisual andaluz favorezca la capacidad emprendedora de los andaluces para lograr una 
comunidad socialmente avanzada, justa y solidaria, que promueva el desarrollo y la innovación, 
se ha de indicar, en primer lugar, que si bien en el ámbito estatal se establece un Fondo de 
Protección a la Cinematografía y el Audiovisual, en el  anteproyecto se prevé que la Consejería 
competente en materia de Cultura, en el marco de la Estrategia andaluza para el impulso de la 
industria cinematográfica y de la producción audiovisual, aglutinará los recursos disponibles que 
financiarán las medidas de fomento. Las actuaciones de fomento se realizarán por la 
Administración en las condiciones que reglamentariamente se establezcan y dentro de las 
disponibilidades presupuestarias existentes en cada momento. Por tanto, las líneas de ayudas e 
incentivos se pondrán en marcha previa aprobación de las bases reguladoras, en las que se 
concretará la dotación presupuestaria que se destine a las mismas. A su vez, se deja a las bases 
reguladoras, entre otras cuestiones,  la posibilidad de concretar obligaciones de gastos en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como la posibilidad de configurarlas 
como reembolsables total o parcialmente. 
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 En este apartado, el Consejo considera conveniente precisar los recursos que se detallan 
en el apartado 2 del artículo 33, a fin de determinar el origen y responsable de cada uno de 
estos recursos y su relación con la citada Estrategia andaluza. 

.A la vista de las consideraciones más arriba expuestas, el Pleno de este CAA traslada a la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura las siguientes  

     

     CONCLUSIONES 

  

PRIMERA. El CAA comparece en el trámite y valora oportuna la iniciativa llevada a cabo de 
dotar a nuestra Comunidad de un marco jurídico regulador de la cinematografía y el audiovisual 
que establecerá una estrategia integral de apoyo al sector y en el que expresamente se 
contemplan medidas de fomento de la igualdad de género, alfabetización mediática y 
salvaguarda de las personas con  discapacidad. 

SEGUNDA. En relación con el texto del anteproyecto sometido a informe, se interesa la 
incorporación de las observaciones y propuestas efectuadas en la consideración cuarta del 
presente informe, en relación con las materias que tienen incidencia en el ámbito competencial 
del Consejo Audiovisual de Andalucía. 

 

  Es cuanto el Consejo Audiovisual de Andalucía informa.  

       Aprobado por el Pleno reunido en Sevilla, el 08 de febrero de 2017  

       

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO AUDIOVISUAL  
DE ANDALUCÍA. 
 
Fdo.: Emelina Fernández Soriano. 
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INFORME  QUE  EMITE  LA  SECRETARÍA  GENERAL  TÉCNICA  DE  LA  CONSEJERÍA  DE
CULTURA SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DEL CINE DE ANDALUCÍA.

Con fecha 5 de abril de 2017 la Dirección General de Innovación Cultural y del Libro remite a
esta Secretaría General Técnica para la emisión de informe, borrador del Anteproyecto de Ley del Cine
de Andalucía, con la indicación de que se ha adaptado el texto a las alegaciones presentadas en el
trámite de audiencia y a los informes preceptivos.

El presente informe se evacua de conformidad con lo previsto en la Instrucción 1/2013, de 21
de octubre,  de la  entonces  Viceconsejería  de Educación,  Cultura  y  Deporte,  sobre  elaboración de
disposiciones de carácter general, y en cumplimiento del artículo 43.4 de la Ley 6/2006, de 24 de
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

I. Título competencial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Constitución en su artículo 44.1 dispone que los poderes públicos promoverán y tutelarán el
acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho. Por otro lado, el artículo 149.2 de la Constitución
establece que sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el
Estado  considerará  el  servicio  de  la  cultura  como  deber  y  atribución  esencial  y  facilitará  la
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas. En desarrollo de tales
competencias,  el  Estado  dictó  la  Ley  55/2007,  de  28  de  diciembre,  del  Cine  y  el  Real  Decreto
1084/2015, de 4 de diciembre, de desarrollo de la citada Ley.

Por otro lado, el Estatuto de Autonomía para Andalucía en su artículo  33 establece que todas
las personas tienen derecho, en condiciones de igualdad, al acceso a la cultura, al disfrute de los
bienes patrimoniales, artísticos y paisajísticos de Andalucía, al desarrollo de sus capacidades creativas
individuales y colectivas, así como el deber de respetar y preservar el patrimonio cultural andaluz. Ello
hay que ponerlo en relación con lo dispuesto en el artículo 68 del propio Estatuto que establece que
corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva en materia de cultura,
que comprende las actividades artísticas y culturales que se lleven a cabo en Andalucía, así como el
fomento  de la  cultura,  en relación con el  cual  se incluye  el  fomento y  la  difusión de la  industria
cinematográfica y audiovisual, entre otras materias. Se ha de citar igualmente los principios rectores de
las políticas públicas recogidos en los apartados 17° y 18° del artículo 37 del propio Estatuto, que
hacen referencia al libre acceso de todas las personas a la cultura, y el respeto a la diversidad cultural
y a la conservación y puesta en valor del patrimonio cultural.

En cualquier caso, el Tribunal Constitucional ha reconocido que más que ante una distribución
de  competencias  entre  el  Estado  y  las  Comunidades  Autónomas,  nos  encontramos  ante  una
concurrencia competencial que impregna a la cultura en sus múltiples manifestaciones, por ello, al
establecerse la cultura como una competencia concurrente entre Estado y Comunidades Autónomas,
se hace necesaria una estrecha colaboración entre los distintos niveles de gobierno.

El artículo 1.1 del Decreto 213/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Cultura, dispone que corresponde a la Consejería de Cultura la propuesta
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y ejecución de la política del Gobierno Andaluz en materia de cultura; en su apartado 2.d) establece, en
concreto, que le corresponden la investigación, fomento y divulgación, entre otras, de la cinematografía
y las artes audiovisuales.

El artículo 5.2.b) del citado Decreto dispone que el diseño de las estrategias y recursos en tales
asuntos corresponde a la Secretaría General de Cultura, mientras que el artículo 8.2.b) señala que las
funciones de apoyo a la creación de industrias creativas en este ámbito las ejerce la Dirección General
de Innovación Cultural y del Libro.

II. Rango de la norma.

En cuanto al rango normativo de la disposición, se regulan en la misma determinadas materias
que afectan a los ámbitos de libertad, en concreto a la libertad de expresión recogida en el artículo 20
de la Constitución Española como uno de los derechos fundamentales y libertades públicas de los
ciudadanos,  y  que  conformidad  con  el  sistema  de  fuentes  establecido  en  la  Constitución,  están
reservadas a la ley. 

La reserva de ley en sentido material, establecida en el artículo 53.1 de la Constitución, hace
que cualquier regulación que afecte al ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas o
sea una manifestación de los mismos, deba ser llevada a cabo por una ley y no por un reglamento
independiente de la misma.

Por otra parte, al contemplarse en la norma aspectos en materia de infracciones y sanciones
es  necesario  el  dictado de una norma con rango legal  (artículos  46 a  51  del  proyecto  legislativo
remitido).

III. Estructura y contenido de la norma.

La presente disposición consta de un índice, una exposición de motivos, una parte dispositiva
que se divide en cincuenta y un artículos, y la parte final,  que consta de una disposición adicional
única, una disposición transitoria única y dos disposiciones finales.

 El Índice se incluye por entender que la complejidad y amplitud de la norma lo requiere. 

La  Exposición  de  Motivos del  Anteproyecto  de  la  Ley  de  Cine  de  Andalucía  cumple
perfectamente la función de describir el contenido de la norma, indicando su objeto y su finalidad, sus
antecedentes, competencias y  habilitaciones en cuyo ejercicio se dicta.

El  Título  Preliminar.  Disposiciones Generales.  Es  el  dedicado,  de acuerdo con el  esquema
habitual para este tipo de disposiciones, a la determinación del objeto, ámbito de aplicación, objetivos y
definiciones, fundamentalmente.

El  Título I  es el dedicado a la Administración Pública en el ámbito cinematográfico y de la
producción audiovisual, y contempla las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía y
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sus relaciones con el Estado en esta materia. Se hace mención por primera vez en la norma a la
Estrategia andaluza para el impulso de la industria cinematográfica y de la producción audiovisual,
como instrumento de coordinación de las políticas públicas con incidencia en este sector.

El  Título  II se  denomina  de la  ordenación  administrativa  de  la  actividad  cinematográfica  y
audiovisual, y en él se crea el Registro Andaluz de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales como
un registro administrativo, respetando en todo caso, los criterios establecidos en la ley 55/2007, de 28
de  diciembre,  para  el  Registro  Administrativo  de  Empresas  Cinematográficas  y  Audiovisuales.  Se
regulan las calificaciones de obras cinematográficas y audiovisuales y el certificado de nacionalidad en
los términos previstos en esta ley.

El  Título  III es  el  dedicado  a  las  medidas  de  fomento  de  la  industria  cinematográfica  y
audiovisual. Este título, que es el más amplio de la norma, tiene nueve capítulos y contempla
entre otras cuestiones, los fines perseguidos con dicha medidas, así como los requisitos de las
personas  y  entidades  beneficiarias  de  subvenciones  y  las  condiciones  de  las  medidas  de
fomento. Para ello se ha de prever una cartera de recursos que permitan la financiación de
tales medidas, así como el impulso de la alfabetización mediática y formación, el apoyo a los
rodajes internacionales y otras medidas de apoyo y protección.

El  Título IV es el dedicado a la función inspectora y régimen sancionador. Se prevé la
función  inspectora  de  la  Consejería  competente  en  materia  de  cultura  para  garantizar  el
cumplimiento de los deberes y obligaciones establecidos en la norma; el procedimiento para el
ejercicio  de la  potestad  sancionadora  es  el  previsto  en  la  normativa  estatal  que  prevé  tal
procedimiento con carácter general, y en el artículo 49 se determinan las infracciones muy
graves, graves y leves.

Por  último,  la disposición  adicional  única  establece el  plazo  de 12 meses desde la
entrada en vigor de la ley para la formulación de la Estrategia andaluza para el impulso de la
industria  cinematográfica  y  de  la  producción  audiovisual;  la  disposición  transitoria  única
dispone la vigencia de las actuales disposiciones reglamentarias en todo lo que no se oponga o
contradiga lo dispuesto en la misma, en tanto no se desarrolle reglamentariamente la ley; la
disposición  final  primera  prevé  el  desarrollo  reglamentario  de  la  ley  y  la  disposición  final
segunda la entrada en vigor.

IV. Conclusión.

 
Una  vez  analizado  el  Anteproyecto  de  Ley  del  Cine  de  Andalucía  y  su  expediente

administrativo,  se  informa  favorablemente el  texto  remitido  por  la  Dirección  General  de
Innovación  Cultural  y  del  Libro,  sin  perjuicio  de  su  adecuación  a  los  restantes  trámites
procedimentales, no obstante, se realizan las siguientes observaciones.
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•Se debería hacer  una revisión  completa  del  Anteproyecto  remitido a la  luz de las
directrices de técnica normativa, aprobadas por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de
julio de 2005, y a las que se dio publicidad a través de la Resolución de 28 de julio de 2005,
para corregir cuestiones meramente formales (por ejemplo, uso injustificado de mayúsculas,
extensión de artículos, etc).

•En  relación  con  el  índice  que  se  incorpora  antes  de  la  parte  expositiva,  podría
plantearse  la  eliminación  del  mismo,  pues  en  principio  la  ley  no  es  una  norma  de  gran
complejidad y amplitud, supuestos para los que está previsto la inclusión de índice.

•En la exposición de motivos no se alude a la adecuación del texto a los principios de
buena  regulación  (necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,  seguridad  jurídica,  transparencia  y
eficiencia),  tal  y  como  exige  el  artículo  129  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  por  lo  que  sería
conveniente indicarlo expresamente. 

•En  el  artículo  4,  dedicado  al  valor  cultural  de  la  actividad  cinematográfica  y  de
producción audiovisual, se deberá corregir la duplicidad del apartado c).

•El artículo 6 es el dedicado a la igualdad y políticas de género; se ha de tener en
cuenta que el artículo 3.2.d) también prevé como uno de los objetivos del Anteproyecto de Ley
el fomento de la igualdad de género en el  sector  cinematográfico y audiovisual.  Se deberá
revisar la redacción de ambos artículos en aras de una redacción más homogénea.

•El  artículo  7.4  establece  que  “la  Consejería  competente  en  materia  de  cultura,
ordenará el ejercicio de las competencias que le corresponden en virtud de esta ley, dentro de
los límites y en los términos establecidos en la legislación general aplicable”.  Este contenido
puede considerarse innecesario, por lo que se propone su eliminación.

• El artículo 9 está dedicado al Sistema de información y seguimiento de la actividad
cinematográfica  y  de producción audiovisual,  y  en  su  contenido  se  debería  reflejar  que la
información usada por el Sistema se obtendrá a partir de información disponible que ya tengan
las Administraciones Públicas, sin suponer en ningún caso obligaciones adicionales para los
afectados.

•En el artículo 10 dedicado a la colaboración con la Administración General del Estado,
se ha de unificar la denominación de los órganos y entidades estatales y dependientes de la
Administración General del Estado, pues se citan de las dos maneras diferentes en los dos
apartados del mismo artículo.

Así mismo, se propone la unificación  en un único apartado del artículo 10 el actual
artículo 10.2 y el artículo 11, pues en ambos casos se prevé que los órganos y entidades de la
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Administración de la  Junta de Andalucía puedan celebrar instrumentos de cooperación con
otras Administraciones Públicas (Estado u otras diferentes); ello conllevaría la modificación del
título  del  artículo.  En  cualquier  caso,  se  deberá  homogeneizar  la  denominación  de  tales
instrumentos,  pues  en  el  caso  de  la  Administración  del  Estado  se  alude  a  protocolos  y
convenios de colaboración, y con el resto de las Administraciones se indica que se podrán
acordar instrumentos de cooperación.

• Se debería revisar la redacción del artículo 12.2 para una mejor comprensión de su
contenido.

• El  artículo  13.1  dispone  que “la  Consejería  competente  en  materia  de  cultura,  previa
consulta  a los sujetos potencialmente afectados y a la ciudadanía en general,  promoverá la
adopción  de  un  Acuerdo  de  formulación  de  la  Estrategia  andaluza  para  el  impulso  de  la
industria  cinematográfica y de la producción audiovisual  (en adelante,  la  Estrategia),  como
instrumento de coordinación de las políticas públicas con incidencia en este sector.”

Se deberá revisar el texto en cuantas referencias se haga a la citada Estrategia, pues en
algunas ocasiones se cita  de forma completa y  en otras se cita  de la forma abreviada (la
Estrategia), que es la manera que se indica el artículo 13 que debería hacerse en adelante.  

Por otro lado, se podría hacer en este apartado una referencia genérica a una consulta
pública, en vez de a “previa consulta a los sujetos potencialmente afectados y a la ciudadanía
en general”. 

En el artículo 13.2.b) falta la preposición “a” antes de cada una de las partes.
En el apartado 3 de este artículo 13, se debería hacer referencia a las Consejerías

cuyas  competencias  estén  relacionadas,  en  vez  de  Consejerías  que  aborden  asuntos
relacionados con la cinematografía y producción audiovisual.

La redacción del apartado 4 del artículo 13 debería ser revisada, y en cualquier caso,
sustituir “para su efectiva ejecución de la Estrategia (...)” por “para la efectiva ejecución de la
Estrategia. Así mismo, se deberá incluir “se” contemplará.

• Debería revisarse la redacción del artículo 14.1, para una mejor comprensión de su
contenido.  Por  otro  lado,  el  apartado  2  del  mismo  artículo  dispone  que  “la  Consejería
competente  en materia  de cultura  velará  por  la  difusión  y  el  mejor  conocimiento  entre  la
industria  cinematográfica  y  de  producción  audiovisual  de las  medidas  de  fomento  que  se
desarrollen”. Este  apartado  está  directamente  relacionado  con  el  contenido  del  Título  III,
dedicado a las medidas de fomento de la industria cinematográfica y audiovisual; se propone
su eliminación en este artículo 14, en tanto que se contenido se reitera en idénticos términos
en el artículo 27.3 del Anteproyecto de Ley.

• Se deberá numerar correctamente los apartados del artículo 16. Éste es el artículo
dedicado  a  la  inscripción  en  el  Registro  Andaluz  de  Empresas  Cinematográficas  y
Audiovisuales; si bien parece deducirse el carácter meramente declarativo del mismo, alejado
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en cualquier  caso de  un régimen de autorización,  sería deseable  que  en la redacción del
artículo se manifestara este aspecto con mayor claridad.

•  El artículo 17 se denomina empresas solicitantes; el título del artículo pudiera dar
lugar a equívoco con las medidas de fomento que se regulan en el Título III del Anteproyecto,
por ello, se propone que se recalifique el mismo indicando que el artículo está dedicado a las
empresas solicitantes de calificaciones de obras cinematográficas y audiovisuales y certificados
de nacionalidad. También de índole formal es la siguiente apreciación: el Capítulo II del Título II
se denomina “Calificaciones, certificaciones y autorizaciones”, sin embargo, el artículo 19 es el
dedicado a las autorizaciones de las salas X y el 20 es el dedicado a las certificaciones de
nacionalidad. Por ello, se propone que el título del capítulo y el contenido del mismo sigan la
misma sistemática.

•En el artículo 19, parece más lógico que se incluya el contenido del apartado quinto
“el procedimiento administrativo para la obtención de la autorización para el funcionamiento de
las  salas  X  se  establecerá  reglamentariamente”,  en  el  apartado  segundo  del  mismo.  Ello
supondría la renumeración de todo el artículo 19.

•  Los artículos 22 “control de rendimientos y asistencia” y 23 “cuota de pantalla y
protección de derechos de terceros” reproducen en gran parte el contenido de los artículo 15 y
16 de la Ley 55/2007,  de 28 de diciembre,  del  Cine.  Se deberá valorar  la  necesidad de
reiterar contenidos idénticos; por otro lado, parece más adecuado hacer referencia al control de
asistencia  y rendimientos,  y no al  revés, como se hace en el  artículo 22.  Para una mejor
comprensión del artículo 23 del Anteproyecto de Ley, se deberá aludir al artículo 15.3 (y no
genéricamente al artículo 15) de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, por otro lado, la cita del
apartado 2 debería especificar “del presente artículo”, de este modo se facilita la comprensión
del citado artículo 23.

En el artículo 22.3 no parece acertado la mención a los organizadores de espectáculos
públicos y actividades recreativas. Se podría eliminar tal referencia, pues en nada modificaría
en sentido del apartado.

• El Título III es el dedicado a las medidas de fomento de la industria cinematográfica y
audiovisual;  está  compuesto  de  9  Capítulos.  Pudiera  plantearse  una  reestructuración  del
contenido del Título, pues no parece justificado la existencia de capítulos como el III, IV, VI o VII
dentro  de este Título con un sólo  artículo.  Por  ello,  se sugiere  un capítulo  dedicado a las
disposiciones generales,  que incluya la  cartera de recursos, y en otro capítulo las  distintas
medidas de fomento.

Por otro lado, los fines que se pretenden conseguir con la adopción de las medidas de
fomento  previstos  en  el  artículo  27.2  deberían  concretarse  más,  en  aras  de  una  mayor
seguridad jurídica, distinguiendo por ejemplo, los que están directamente relacionados con el
sector  cinematográfico  y  audiovisual  y  los  que  están  más  relacionados  con  otras  políticas
sectoriales.

6

CONSEJERÍA DE CULTURA
Secretaría General Técnica

 Código:RXPMw902PFIRMAE4xhnvzRVKd02hni.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR ISABEL MAYO LOPEZ FECHA 10/04/2017

ID. FIRMA RXPMw902PFIRMAE4xhnvzRVKd02hni PÁGINA 6/9

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/RXPMw902PFIRMAE4xhnvzRVKd02hni


• En el artículo 29 se regulan los requisitos de las personas y entidades beneficiarias
de subvenciones,  y se indica  en su apartado tercero que los  requisitos  de las personas  o
entidades beneficiarias de subvenciones deberán ajustarse a lo dispuesto en el artículo 13 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 116 del Texto
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, salvo que por la
naturaleza de la subvención se exceptúe por sus bases reguladoras. En aras de una mayor
transparencia y seguridad jurídica se debería incluir que en cualquier caso, las excepciones que
se establezcan se harán por razones de interés general que justifiquen la excepcionalidad.

Esta misma apreciación se puede hacer del artículo 32 del Anteproyecto de Ley objeto
de informe, al establecer los criterios comunes de evaluación de actuaciones o proyectos, y sus
excepciones.

En  cualquier  caso,  al  establecer  los  citados  criterios,  sería  deseable  indicar  que  el
relacionado con el valor cultural de la actividad cinematográfica o de producción audiovisual, se
valorará con mayor relevancia que los otros dos, esto es, consecución de la igualdad de género
y la valoración de las inversiones y gastos en Andalucía directamente resultantes del proyecto o
actividad objeto de la solicitud.

En dos apartados de este artículo 29 (el segundo y cuarto) se hace referencia a los
supuestos en los que no se podrá ser beneficiario de medidas de fomento por incumplimiento
de normativa laboral;  se deberán redactar  ambos apartados en unos términos similares, o
incluso plantear la posibilidad de unificar el contenido de ambos apartados en uno solo.

•En el artículo 33 se propone la sustitución de la palabra “aglutinará” por la palabra
comprenderá, u otro término que se considere oportuno.

•En el artículo 34.3 se indica que “en el caso de las obras cinematográficas, el órgano
competente podrá restringir el acceso a subvenciones a las obras de nuevos realizadores, las
de animación y los documentales”. Se deberá mejorar la redacción del apartado, y especificar
el órgano competente para restringir el acceso a las subvenciones.

En el apartado 7 del artículo 34, la duplicidad de la referencia a “cuyo rodaje (o la
animación principal)” es innecesaria, por lo que se propone la eliminación de la segunda de las
referencias.

• Se deberá revisar la redacción del artículo 36.4 del Anteproyecto de Ley, así como
del artículo 40.3

• La creación de la Red Cultural de Salas de Cine de Andalucía está prevista en el
artículo 38, y en su apartado tercero se indica que  “las salas de cine integradas en la Red
Cultural de Salas de Cine de Andalucía deberán cumplir la normativa aplicable a la actividad de
exhibición cinematográfica”. Se podría plantear la eliminación de este inciso por innecesario.
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•  Se  deberá  revisar  el  título  del  artículo  42  “Acción  honorífica  de  la  Junta  de
Andalucía”.

• La redacción del artículo 43.1 debería revisarse, y en cualquier caso, precisar que el
régimen que se aplicará al patrimonio bibliográfico y documental es “régimen jurídico”.

• La Filmoteca de Andalucía  se  contempla  como una de las  acciones  de apoyo y
protección  del   Capítulo  VIII  del  Título  III,  y  el  artículo  44 dispone  que  a la  Filmoteca  de
Andalucía  ”le  corresponden,  entre  otras  funciones,  la  investigación,  la  protección,  la
preservación, la exhibición y la difusión de los documentos cinematográficos, audiovisuales y
otros  similares que posean,  por  su origen,  antigüedad o valor,  interés  para la  Comunidad
Autónoma”.

La Filmoteca de Andalucía se creó mediante el Decreto 295/1987, de 9 de diciembre,
y entre sus funciones se contemplan:

a) La recuperación del material cinematográfico y audiovisual producido en Andalucía o
relacionado directamente con ella. 

b) La custodia, catalogación y clasificación del material de sus fondos. 
c) La relación de las investigaciones que le sean propias. 
d) La organización de actividades cinematográficas así como la colaboración con otras

entidades de fines análogos. 
e) El mantenimiento de los fondos de documentación que complementen y psibiliten el

estudio del cine y los medios audiovisuales. 
f) En general, cuantas tareas se deriven de las funciones atribuidas en los apartados

anteriores.
Pudiera resultar innecesario que se indique en el articulado del Anteproyecto de Ley las

funciones de la Filmoteca, cuando las mismas ya están reguladas en la normativa que regula la
citada unidad administrativa, y no parecen añadir ninguna función que no tuviera ya asignada.

• El artículo 45.3 establece que la concesión de ayudas a la reconversión y mejora de
salas de cine deberá atender a la incorporación en las salas de sistemas que faciliten el acceso
de las personas con discapacidad a las obras cinematográficas. Pudiera este artículo resultar
reiterativo de lo ya previsto con anterioridad por el artículo 37, dedicado a las ayudas a la
reconversión y mejoras de las salas de cine.

En el artículo 45.5, se deberá precisar cuándo se considera que la persona usuaria con
discapacidad puede disponer de la información en cuestión con suficiente antelación, pues de
otro modo, se estaría ante un concepto jurídico indeterminado.

En este  mismo artículo  45,  en su apartado sexto,  se deberá añadir  para su mejor
comprensión “con un mínimo de dos” localidades; y la redacción del apartado séptimo deberá
revisarse, pues de otro modo, se hace difícil su completa comprensión.

• En relación con la función inspectora y el régimen sancionador, se deberá sustituir la
referencia  al  procedimiento  disciplinario  prevista  en  el  artículo  47.2  del  Anteproyecto,  por
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sancionador,  y  se  deberá hacer  referencia  tanto  a  la  Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  como  a  la  Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, pues en ambas normas
contemplan preceptos dedicados al procedimiento sancionador.

En artículo 48, en cuanto a las personas responsables, se podría indicar que serán
responsables las personas físicas y jurídicas obligadas al cumplimiento de la norma. Como
observación  genérica  en este  artículo,  se  podría  remitir  a  la  normativa  de aplicación  todo
aquello que no supongan más que una reiteración de lo ya previsto en dicha normativa con
carácter  general,  y evitar  reiteraciones innecesarias (por ejemplo, plazos, interrupción de la
prescripción, etc.).

•Se deberá corregir la referencia al artículo 51 que se hace en el artículo 50, por la cita
del artículo 49, que es el dedicado a la tipificación de las infracciones. Se deberá completar la
redacción del apartado segundo del artículo 50.

•En relación con la graduación de las sanciones, es aconsejable que se especifique
cómo se va a entender por reincidencia, y en el caso de entenderla en los mismos términos
que lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, indicarlo así.

Se deberán corregir  las referencias erróneas del  artículo 51.d)  a los artículos  51.2,
apartado a), 51.3, apartado a) y 51.4, apartado a) del Anteproyecto de Ley, pues la referencia
correcta es el artículo 49, dedicado a la tipificación de las sanciones.

•En relación  con la disposición  final  primera,  dedicada al  desarrollo  reglamentario,
independientemente  de  proponer  una  redacción  más  sencilla  (por  ejemplo:  se  autoriza  al
Consejo  de  Gobierno  a  dictar  cuantas  disposiciones  sean  necesarias  para  el  desarrollo  y
ejecución de la presente Ley), se reitera la observación prevista a este respecto en el informe
de validación de la Secretaría General Técnica de 10 de febrero de 2015: con independencia
de que corresponda al Consejo de Gobierno la elaboración del reglamento general de desarrollo
de la ley, debería evaluarse si se estima oportuno habilitar a la persona titular de la Consejería
competente  en  materia  de  cultura,  para  el  desarrollo  mediante  Orden  de  alguno  de  los
aspectos de la ley; en este supuesto debería indicarse expresamente, bien en esta disposición
final o en el texto de los correspondientes preceptos, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA
 Isabel Mayo López
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